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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en Murcia - O00005951

Fecha y hora de registro en 24/11/2023 10:46:45 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 23/11/2023 18:31:13 (Horario peninsular)

REGAGE23e00079974829Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Documento de
identificación de
extranjeros:

Y7062185A Nombre: RIM BENYAMINA

País: España Municipio: Mazarrón

Provincia: Murcia Dirección: Calle mayor 24,BJ

Código Postal: 30860 Teléfono: 696657123

Canal Notif: Correo luciamartinez@economistas.org

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: SOLICITUD DE PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN DE TERRAZA PARA 4 AÑOS DPMT

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio de Hacienda y Función Pública

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Demarcacion de Costas Murcia - EA0043352 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico -
E05068001

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: report_2023-Resolucion_pdf.pdf

Tamaño (Bytes): 348.973

Validez:

Tipo: Documento Adjunto
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a4311459372deb450a

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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Nombre: Justificante de Presentación REG.pdf

Tamaño (Bytes): 87.843

Validez:

Tipo: Documento Adjunto
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Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: Que la Demarcación de Costas resolvió autorizar una instalación de toldo, mesas y sillas con una ocupación de
56,50 m2 frente al local denominado "Restaurante Café-Bar Street Food"  por un periodo desde el 21 de julio de
2023 al 31 de diciembre de 2023. Dicha resolución amparaba la temporada 2023 contemplándose tres prórrogas
anuales, por periodos anuales y hasta un máximo total de cuatro años.
Dichas prórrogas deberán ser solicitadas por el interesado con antelación a a la finalización del año natural

Solicita: Solicita prórroga de dicha resolución para el año natural de 2024.

Adjunta la resolución recibida en 2023 para la ocupación del DPMT.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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